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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DEMECRETOS 

LA PLATA $ 3 ENF 2093 - FoLIO CONCO17O 

VISTO el Decreto 3685/22 y; . 
u , 

CONSIDERANDO: 

Que se ha advertido la existencia de un error al consignarse el 

periodo por el cual fuera asignada la señora Laura Miryam BARRAZA, por el reemplazo 

de la titular señora BOB por lo que corresponde dictar el pertinente acto administrativo 

que subsane dicho error; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Rectificase el error incurrido en el articulo 19 del Decreto 3685/22, 

dejando establecido que deberá ser considerada por el periodo comprendido entre el 12 

de OCTUBRE de 2022 y Ilgsta el 31 de Diciembre del .mismo año, a la Docente 

Laura Miryam BARRAZA, DNI.24.641.191, Legajo N% 18.317, mientras dure la 

adecuación de tareas otorgada a su titular, señora Eve Cristina BOB, DNI. 20.233.468, 

Legajo NO 18.080, quien revista en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII- MAESTRO 

DE SECCIÓN.- 

ARTÍCULO 29: El presente dgefgñ$éfá& refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- f _¿% 

ARTÍCULO 39: Registrar, com%n" 
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